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DECRETON° • 0 0 7 0 1 

NEUQUÉN, 
	1 3 0 1 0 2023 

 

El Expediente N° CD-120-B-2023, y la Ordenanza 
N° 14634; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ordenanza N° 12028 se aprobó el 
Código Contravencional de la ciudad de Neuquén; 

Que posteriormente, el Concejo Deliberante de la 
ciudad de Neuquén sancionó la Ordenanza N° 14634 mediante la cual se 
incorporó el artículo 187°) BIS al Anexo I de la Ordenanza N° 12028, 
correspondiente al Código Contravencional de la ciudad de Neuquén, el que 
quedó redactada de la siguiente manera: "ARTÍCULO 187°) BIS: 
OCUPACIÓN INDEBIDA DE LA VÍA PÚBLICA: Quien en ejercicio de una 
actividad comercial relacionada con la compraventa, reparación de 
automóviles, o a la espera de su intervención, colocare, exhibiere u ocupare 
indebidamente la vía pública con vehículos, será sancionado con multa de 
200 a 2000 (DOSCIENTOS A DOS MIL) módulos."; 

Que tomaron intervención la Subsecretaría de Medio 
Ambiente y Protección Ciudadana dependiente de la Secretaría de 
Finanzas, Recursos y Protección Ciudadana y la Subsecretaría de 
Comercio dependiente de la Secretaría de Gobierno y Coordinación, no 
formulando observaciones a la Ordenanza N° 14634; 

Que obra la conformidad de los Secretarios de 
Finanzas, Recursos y Protección Ciudadana y de Gobierno y Coordinación; 

Que en virtud del Decreto N° 0053/2023 se encuentran 
prorrogadas hasta el 31 de diciembre de 2023 las estructuras orgánicas 
funcionales vigentes al día 09 de diciembre de 2023, hasta la categoría C21, 
inclusive; 

Que conforme con lo dispuesto en el artículo 85°) inciso 
5°) de la Carta Orgánica Municipal, corresponde la emisión de la presente 
norma legal; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

DECRETA: 

Artículo 1°) PROMÚLGASE la Ordenanza N° 14634 sancionada por el 
	Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén, con fecha 16 de 
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noviembre de 2023, mediante la cual se incorporó el artículo 187°) Bis al 
Anexo I de la Ordenanza N° 12028 Código Contravencional de la ciudad de 
Neuquén. 

Artículo 2°) El presente decreto será refrendado por los Secretarios de 
 Finanzas, Recursos y Protección Ciudadana y de Gobierno y 
Coordinación. 

Artículo 3°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la 
  Dirección Centro de Documentación e Información y, oportu-
namente, archívese. 
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